RES. 3993/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 26 DE DICIEMBRE DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0007217, Ent. N° 5577/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Montevideo relacionadas con la contratación directa de empresas para la limpieza del entorno de los contenedores de residuos, durante los meses en que  se genera la mayor cantidad de basura;
RESULTANDO: 1) que la Gerencia de Planificación  Administración y Apoyo de la División Limpieza informó que dado el aumento en  la generación de residuos   durante los meses de diciembre y enero,  se procedió a la contratación de  empresas para complementar la operativa de la limpieza habitual, extendiendo su trabajo a partir del 1 de enero hasta el 18 de marzo del año en curso, evaluando su desempeño en forma positiva, por lo cual el Director del Departamento de Desarrollo Ambiental encomendó la tarea de continuar con dichas contrataciones hasta tanto no se concrete la adjudicación por Licitación, la que se encuentra en sus etapas finales;
2) que el Intendente, por Resolución No. 5534/18 29/11/2018, convalidó lo actuado y autorizó el pago, IVA incluido, al amparo del artículo 33 literal C) numeral 9 del TOCAF, a las siguientes empresas:             a) Ducelit S.A., por $ 13.476.097, b) Baderey S.A., por $ 7.741.889, c) Bimsa S.A., por $ 10.426.813, d) Depósito Pedernal S.A. por $ 3.873.232, e) Polticor S.A. ,por $ 10.296.215, f) Volquetas S.R.L. ,por $ 1.910.104, g) TAYM S.A. Sucursal Uruguay, por $ 10.951.019, y h) Teyma Gestión Ambiental S.A., por                              $ 6.119.030;

3) que se imputaron los referidos montos con cargo al Derivado 278000, Actividad 308000401, sin  disponibilidad presupuestal;
CONSIDERANDO: 1) que en el Artículo 33 Literal C) numeral 9) del T.O.C.A.F. se prevé la posibilidad de acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, cuando “medien probadas razones de urgencia no previsibles o no sea posible la licitación o remate público, o su realización resienta seriamente el servicio”;
2) que asimismo en el Artículo 157 del T.O.C.A.F., se establece  que cuando se invoquen razones de urgencia o imprevistos de carácter excepcional deberán fundarse adecuadamente, y en el primer caso informar sobre la imposibilidad de previsión en tiempo; 
3) que la presente contratación no encuadra en la causal de excepción invocada, en razón de que el motivo aducido por la Administración para contratar directamente (aumento en la producción de residuos en los meses de diciembre y enero) se produce habitualmente, por lo que  no se justifica la existencia de  una situación de urgencia no previsible  que prevén  las normas referidas para que se configure la causal;                                                         
4) que las presentes actuaciones ingresaron a este Tribunal,   estando las tareas contratadas ya ejecutadas, en contravención del Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

5) que se ha comprometido un gasto sin que exista disponibilidad presupuestal, en el rubro de imputación, vulnerándose por ello lo dispuesto por  el Artículo 15 del TOCAF;                         
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar el gasto;
2) Devolver las actuaciones.
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